RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000551, Ent. N° 3351/13.)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con la modificación del Convenio suscrito con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR) para la enajenación del Padrón Nº 17.814 del Departamento de San José;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013, acordó no formular observaciones a la modificación del convenio a suscribir y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez autorizada la enajenación del inmueble por el Poder Ejecutivo y suscrito el convenio;

2) que en los Considerandos 4) y 5) de la referida Resolución se hace referencia a la aplicación del Decreto-Ley Nº 14.982, respecto al valor de venta que debe ser superior a la tasación de la Dirección General de Catastro y, asimismo, al requisito de contar con autorización del Poder Ejecutivo cuando no se realice la venta por licitación pública, licitación abreviada o remate;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 18 de junio de 2013, informa que se procedió a la firma del Convenio con MEVIR y a la enajenación del inmueble sin contar con la autorización del Poder Ejecutivo, señalando que el artículo 15 de la Ley Nº 18.187 establece que el Decreto-Ley Nº 14.982 no será de aplicación en las enajenaciones en que intervenga el INC como comprador o vendedor;

4) que al respecto, la Contadora Delegada consulta si la referida resolución podría ser susceptible de revisión ante la normativa reseñada; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 de la Ley 18.187, de fecha 02 de noviembre de 2007, que sustituye al Artículo 28 de la Ley Nº 11.029, en su último literal establece que no será de aplicación del Decreto Ley Nº 14.982, en las enajenaciones en que intervenga el INC como comprador o vendedor;

2) que en mérito de ello, corresponde modificar la Resolución de este Tribunal, de fecha 25 de abril de 2013, excluyendo de la misma los Considerandos 4) y 5);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)Rectificar la Resolución de fecha 25 de abril de 2013, excluyendo los Considerandos 4) y 5) de dicha Resolución y eliminando del Numeral 2) de la parte dispositiva de la misma, la expresión: “Autorizada la enajenación del inmueble por el Poder Ejecutivo; y

2)Comunicar al Instituto Nacional de Colonización y a la Contadora Delegada.
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